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  Buenos Aires, 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 20, inciso i), de la Ley de 

Impuesto a las Ganancias (ley 20.628, texto ordenado por el decreto 649/97), 

el que quedará redactado de la siguiente manera: 

i) Los intereses reconocidos en sede judicial o administrativa 

como accesorios de créditos laborales. 

Las indemnizaciones por antigüedad en los casos de 

despidos, las indemnizaciones por despidos por causa de 

maternidad o embarazo, las indemnizaciones por despidos por 

causa de matrimonio, la indemnización especial prevista en el 

artículo 52 de la ley 23.551 y las que se reciban en forma de 

capital o renta por causas de muerte o incapacidad producida 

por accidente o enfermedad, ya sea que los pagos se efectúen 

en virtud de lo que determinan las leyes civiles y especiales 

de previsión social o como consecuencia de un contrato de 

seguro. 
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No están exentas las jubilaciones, pensiones, retiros, 

subsidios, ni las remuneraciones que se continúen percibiendo 

durante las licencias o ausencias por enfermedad, las 

indemnizaciones por falta de preaviso en el despido y los 

beneficios o rescates, netos de aportes no deducibles, 

derivados de planes de seguro de retiro privado administrados 

por entidades sujetas al control de la Superintendencia de 

Seguros, excepto los originados en la muerte o incapacidad 

del asegurado. 

 

 ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 


